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1.- Objetivo 

 Concientizar sobre los peligros por la exposición a sobrecargas térmicas (calor o 

frio). 

 Brindar criterios básicos de seguridad para reducir los riesgos debido a cargas 

térmicas. 

 Informar sobre cómo evaluar las condiciones higrotérmicas y la carga térmica de los 

ambientes laborales. 

 

2.- Marco legal 

Las situaciones laborales con exposición a la carga térmica están incluidas dentro de la 

legislación nacional de Higiene y Seguridad (Ley N° 19.587). Particularmente, podemos 

encontrar desarrollados los requerimientos a cumplimentar y disposiciones generales para 

la evaluación en los siguientes decretos y resoluciones: 

 Decreto 351/79 (Art. 60) con Anexo II 

 Decreto 911/96 (Art. 137) 

 Resolución 295/2003 con Anexo III 

En esta última resolución se realiza la sustitución del Anexo II del Decreto 351/79 por las 

especificaciones contenidas en el Anexo III que forma parte integrante de la misma. 

 

3.- Conceptos 

Carga térmica: Es la suma del calor intercambiado entre el hombre y el ambiente (carga 

térmica ambiental); y el calor generado en los procesos metabólicos del cuerpo. 

Condiciones higrotermicas de los ámbitos laborales: Son las determinadas por la 

temperatura, humedad relativa y velocidad del viento; y las que van a condicionar el 

intercambio de calor entre el ambiente y el cuerpo humano. 

Estrés térmico: es la carga térmica a la que un trabajador puede estar expuesto como 

consecuencia de la interacción entre las condiciones ambientales del lugar donde trabajan, 

la producción de calor de su organismo, como resultado de su actividad laboral y los 

mecanismos fisiológicos propios del cuerpo humano para disipar calor o no perder calor. 

 Cuando Q>0, el balance calórico es mayor a cero, el calor generado por el cuerpo 

no puede ser emitido al ambiente, se acumula en el interior y temperatura de este 

tiende a aumentar y aparece el estrés térmico por calor. 

 Si el calor cedido del cuerpo al ambiente es excesivo Q<0, la temperatura del cuerpo 

desciende y aparece el estrés térmico por frio. 

Es importante evaluar la carga térmica para el correcto desempeño del funcionamiento del 

metabolismo humano, ya que el cuerpo debe mantener una temperatura promedio entre 
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36.8°C y 37.3°C y cualquier variación de la misma conduce a una inestabilidad de las 

funciones vitales. 

Ajustes fisiológicos: Mecanismos propios del organismo para disipar o no perder calor. 

Aclimatación: Es la adaptación fisiológica gradual que mejora la habilidad de individuo a 

tolerar el estrés térmico. 

 

4.- Condiciones Higrotérmicas 

Las condiciones higrométricas del ámbito de trabajo serán definidas por una serie de 

parámetros termodinámicos que variarán dependiendo del clima, las condiciones de 

exposición con la intemperie, las máquinas y herramientas propias de las tareas que se 

estén llevando a cabo. Los parámetros a definir son: 

4.1- Temperatura del aire 
Definida por la temperatura de Bulbo Seco y la temperatura de Globo: 

 Temperatura de Bulbo Seco: Se mide la temperatura del aire sin considerar factores 

ambientales. Instrumento de medición: Termómetro convencional de mercurio o 

similar cuyo bulbo se encuentre seco. 

 Temperatura de Bulbo Húmedo: Se envuelve el bulbo en un paño de agua, y se 

emplea para medir la temperatura húmeda del aire. 

 Temperatura del globo: Se determina la temperatura radiante media, que tiene en 

cuenta el calor emitido por radiación de los elementos del entorno. Instrumento de 

medición: globo termómetro.  

 Temperatura de rocio o punto de rocio: Es la temperatura a la que empieza a 

condensarse el vapor de agua contenido en el aire. 

4.2- Humedad relativa 
Es la relación entre la cantidad real de vapor de agua en el aire con la máxima cantidad de 

vapor de agua que podría contener el aire a una temperatura dada. Instrumento de 

medición: psicrómetro. 

La humedad relativa depende de la temperatura y la presión del sistema de interés. La 

misma cantidad de vapor de agua produce una mayor humedad relativa en el aire frio que 

en el aire caliente. 

4.3- Velocidad del viento 
En las proximidades de la piel, se crea una capa de aire inmóvil que mantiene una 

temperatura cercana a la de la piel y una humedad relativa alta. El movimiento del aire 

desplaza ese aire y permite un intercambio de calor más efectivo con el ambiente y un mejor 

rendimiento de la evaporación del sudor, lo que modifica las 

condiciones térmicas del cuerpo.  

Para su determinación in situ, se utilizan Anemómetros digitales. 
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5.- Balance calórico 

El sistema termorregulador del cuerpo humano tiende a mantener un balance calórico (el 

calor producido por la actividad metabólica como resultado del trabajo, debe ser igual a la 

cantidad de pérdida/ganancia producida por convección, radiación y evaporación). 

La ecuación de balance térmico en un ser humano puede ser expresada de la siguiente 

manera: 

Q = M ± R ± C – E ± Cres ± Eres ± K 

Donde:  

 Q = Calor almacenado/pedido en el cuerpo que genera un aumento o descenso de 

la T° corporal. 

 M = Calor metabólico 

 R = Calor intercambiado por radiación 

 C = Calor intercambiado por convección 

 E = Calor intercambiado por evaporación del sudor 

 Cres = Calor intercambiado por convección respiratoria debido a que existen 

diferencias de temperaturas entre el aire exhalado (se considera la temperatura del 

aire exhalado igual a 34 °C) y el inhalado. 

 Eres = Calor latente intercambiado por diferencias en el contenido de vapor de agua 

entre el aire inhalado y el exhalado. 

 K = Calor intercambiado por conducción 

5.1- Calor Metabólico 
El metabolismo es la suma de todas las reacciones químicas que se producen en nuestro 

organismo debido a la combustión de alimentos con el oxígeno y que prácticamente toda 

esa energía metabólica se convierte en calor dentro del cuerpo.  

La cantidad de calor producida varía con el grado de actividad corporal: 

 70 Kcal/h para una persona en reposo. 

 1200 Kcal/h para actividades físicas intensas. 

En consecuencia para determinar el calor metabólico (M) en el ámbito laboral, se lo 

considera como la sumatoria del metabolismo basal (Mb) y las adiciones derivadas de la 

posición del cuerpo (MI) y del tipo de trabajo, por lo que: 

𝑀=𝑀𝑏+𝑀𝐼+𝑀𝐼𝐼 
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5.2- Intercambio calórico 

5.2.1- Por conducción 
El calor perdido por conducción (K) se produce en las partes del cuerpo que están en 

contacto con las superficies externas e a través de las herramientas. Esta pérdida calórica 

tiene muy poca influencia en el intercambio calórico total, y generalmente se desprecia. 

5.2.2- Por respiración 
Se produce por vaporización del agua en los pulmones.  

En la respiración se produce un intercambio de calor ya que existen diferencias de 

temperaturas (Cres) entre el aire exhalado (se considera la temperatura del aire exhalado 

igual a 34 °C) y el inhalado, y porque existen diferencias en el contenido de vapor (Eres). 

La transferencia de calor por respiración (Cres y Eres) es insignificante por lo tanto también 

se puede despreciar. 

5.2.3- Por radiación y convección 
El calor intercambiado por radiación y convección pueden tener signo positivo o negativo: 

 Por radiación (R): Forma de transmitir energía calórica a distancia por ondas 

electromagnéticas, por lo que no requiere de un medio material para su 

transferencia. Es el calor emitido 

por un cuerpo debido a su 

temperatura.  

Podemos considerarlo negativo 

cuando el cuerpo humano disipa 

calor por radiación al ambiente; y 

positivo cuando el calor radiante de 

las maquinarias de trabajo (tales 

como hornos de fundición, cocinas, 

etc.) debido a su elevada 

temperatura de funcionamiento 
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emiten energía calórica, lo cual modifica las condiciones higrotérmicas de la zona 

de trabajo, y condicionan el intercambio calórico entre el cuerpo humano y el 

ambiente. 

 Por convección (C): En este sistema de transferencia de calor interviene un fluido 

(gas o líquido) en movimiento que transporta la energía térmica entre zonas con 

diferente temperatura. La transmisión de calor por convección puede ser forzada a 

través de un ventilador (aire) o bomba (agua) que mueve el fluido entre distintas 

zonas; o natural, donde el propio fluido extrae el calor de la zona caliente, cambia 

su densidad haciendo que se desplaza hacia la zona más fría donde cede calor. 

5.2.4- Por evaporación del sudor 
La sudoración es uno de los mecanismos más efectivos mediante el cual el cuerpo puede 

mantener su temperatura interna pero es útil cuando logra evaporarse y así logra refrigerar 

el cuerpo. La cantidad de sudor que se evapora varía en función de: 

 El trabajo que se realice, 

 La vestimenta, 

 Las condiciones higrotérmicas 

 Capacidad de sudar de cada persona. 

 

6.- Estrés Térmico  

En consecuencia la ecuación de balance térmico, despreciando los términos de intercambio 

calórico por conducción y por respiración por ser considerados insignificantes, queda: 

Q = M ± R ± C – E 

Esto significa que el calor generado por metabolismo debe perderse o evitar perderse por 

radiación, convección y por evaporación del sudor.  

Pueden suceder tres situaciones: 

 Cuando la expresión da cero (Q=0) significa que hay equilibrio térmico y todo el calor 

metabólico generado por el trabajo se disipa o no se pierde. El cuerpo logra 

mantener su temperatura corporal necesaria para el correcto funcionamiento de las 

funciones vitales. 

 Que el calor cedido del cuerpo al ambiente sea excesivo Q<0, la temperatura del 

cuerpo desciende y aparece el estrés térmico por frio. 

 En caso de obtener un resultado mayor que cero (Q>0), el calor almacenado debe 

eliminarse por otra vía que no sea la radiación y/o convección, quedando como 

última alternativa la evaporización del sudor. Cuando esta no es suficiente para 

mantener el balance térmico del cuerpo aparece el estrés térmico por calor. 
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7- Estrés térmico por calor 

7.1- ¿Qué es? 
Es la acumulación excesiva de calor en el cuerpo que no puede ser emitido al ambiente, 

generando un aumento de la temperatura corporal y llevando a una inestabilidad de las 

funciones vitales.  

7.2 - Factores que intervienen en el riesgo y daño a la salud 
El riesgo de estrés térmico para una persona expuesta a un ambiente caluroso depende: 

 De la producción de calor de su organismo (M), como resultado de su actividad 

laboral. 

 De las condiciones higrotermicas del ambiente que le rodeo, que condicionan el 

intercambio de calor entre su cuerpo y el medio: 

o Cuando hace calor, trabajar puede resultar bastante incómodo o incluso 

agobiante, especialmente si no corre el aire y si además, la humedad del 

ambiente es alta. 

 Del tiempo de exposición (Duración del trabajo). 

 De factores personales como: 

o Falta de aclimatación al calor. 

o Capacidad de sudar. 

o Estado de salud - Enfermedades previas cardiovasculares, respiratorias, 

renales, cutáneas, diabetes, obesidad, entre otras. 

o Toma de medicamentos que alteren las funciones del organismo. 

o Mala forma física y alimentación. 

o Falta de descanso. 

o Bajo consumo de agua. 

o Consumo de alcohol, drogas y exceso de cafeína. 

o Haber sufrido con anterioridad algún trastorno relacionado con el calor. 

7.3- Trabajos donde puede ser peligroso el estrés térmico por calor 
 En trabajos en sitios cerrados o semi-cerrados: 

- Donde el calor y la humedad sean elevados debido al proceso de trabajo o a las 

condiciones climáticas de la zona o la ausencia de medios para reducirlos: fundiciones, 

acerías,  fábricas de ladrillos, fábricas de cerámica, plantas de cemento, hornos, 

panaderías, lavanderías, minas, invernaderos, entre otro. 

 - Donde, sin ser el calor y la humedad ambiental elevados, se realice una actividad física 

intensa o donde los trabajadores lleven trajes o equipos de protección individual que 

impidan la eliminación del calor corporal. 

 En trabajos al aire libre: 

El estrés térmico y sus consecuencias pueden ser especialmente peligrosos en los trabajos 

al aire libre, como en la construcción, agricultura, etc. 
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7.4- Riesgos y daños a la salud que genera el estrés térmico por calor 
El exceso de calor corporal puede hacer que: 

 Aumente la probabilidad de que se produzcan accidentes de trabajo. 

 Se agraven dolencias previas (enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 

renales, cutáneas, diabetes, etc.). 

 Se produzcan las llamadas “enfermedades relacionadas con el calor”. 

Cuando se trabaja en condiciones de estrés térmico por calor, la primera consecuencia de 

la acumulación de calor en el cuerpo que experimentan los trabajadores es la sensación 

molestar de “tener calor”. Para tratar de eliminar el exceso de calor, enseguida se ponen en 

marcha los mecanismos de termorregulación del propio cuerpo (termorregulación 

fisiológica):  

 los trabajadores empiezan a sudar (al evaporarse el sudor de la piel, ésta se enfría);  

 aumenta el flujo de la sangre hacia la piel (vasodilatación periférica) para llevar el 

calor del interior del cuerpo a su superficie y que desde allí pueda ser expulsado al 

exterior. 

Si continúan esas condiciones de calor y los trabajadores siguen trabajando y acumulando 

calor, llegará un momento en que se producirán diversos daños, incluidos en las llamadas 

enfermedades relacionadas con el calor, cuya gravedad es proporcional a la cantidad de 

calor acumulado. De ellas la más grave es el golpe de calor, que en muchas ocasiones 

provoca la muerte.  

Por otra parte, aunque cese el trabajo en condiciones de estrés térmico elevado y no se 

produzca una acumulación excesiva de calor en el cuerpo, los trabajadores también sufrirán 

daños si no reponen el agua y los electrolitos (sales) perdidos al sudar. 

A continuación se nombran y describen los principales desordenes fisiológicos por calor: 

 Golpe de calor: El golpe de calor ocurre cuando el sistema termorregulador no 

puede manejar la situación de carga térmica, y la temperatura aumenta 

continuamente; se disminuye la función cerebral, y los mecanismos de disipación 

calórica no actúan correctamente. Los síntomas son el desmayo, las convulsiones, 

delirios alucinatorios, y hasta un estado de coma, que se producen aún sin 

advertencia. Los síntomas externos son una piel caliente, seca y coloreada. La 

temperatura interna aumenta hasta alrededor de los 40ºC, y si ésta supera los 42-

45ºC se producen las convulsiones y el coma. Ésta a veces es fatal, y en los casos 

de supervivencia, se producen serios daños al cerebro y a los riñones. 

 

 Colapso calórico (Síncope por calor): El colapso o desmayo calórico se produce 

por un esfuerzo excesivo sobre el sistema circulatorio. Por ejemplo: el estar de pie 

durante mucho tiempo en un sitio caluroso, no llega suficiente sangre al cerebro. 

Los síntomas son mareos, dolor de cabeza, palidez, y una piel sudorosa. En estos 

casos se produce también una deficiencia de oxígeno que influye en la actividad del 

cerebro y del corazón. La deshidratación aumenta los riesgos de un colapso 

calórico. La temperatura interna es usualmente normal. 
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 Deshidratación: El agotamiento por deshidratación ocurre cuando la pérdida del 

agua producida por la transpiración no es reemplazada por la ingesta de líquidos, 

con lo que el contenido de agua del cuerpo disminuye notablemente. Usualmente, 

los trabajadores no reponen el agua perdida durante la jornada laboral, sino que lo 

hacen luego cuando están en sus hogares. La tendencia actual apunta a que estos 

repongan el fluido perdido mientras están en actividad. Generalmente se le 

suministran líquidos especialmente acondicionados de acuerdo a la tarea a 

desarrollar. 

A veces a los fenómenos de deshidratación los acompañan los de pérdida de cloruro 

de sodio que se producen por no ser reemplazada la cantidad de sal perdida. 

Generalmente los líquidos para beber en condiciones de carga térmica, incorporan 

una cantidad adecuada de esta sal y otras sales perdidas, por lo que su uso es 

extremadamente recomendable, sobre todo en la industria siderúrgica, del vidrio y 

de la construcción. 

Se considera como límite de deshidratación sin riesgos, a una pérdida de líquido no 

superior al 1,5% del peso del individuo. Deben observarse precauciones especiales 

en lugares desérticos o semidesérticos, en donde el sudor se evapora rápidamente 

y puede no notarse una sudoración exagerada. En estos casos aumentan los 

tiempos de reacción y disminuye la capacidad mental, y el cuerpo en general es más 

propenso a las intoxicaciones, especialmente las producidas por el alcohol. 

 

 Calambres: dolores agudos producidos en los músculos, sobre todo en los 

trabajadores no acostumbrados al calor, y se producen por la pérdida excesiva de 

sales debido a que se suda mucho y la ingesta de una gran cantidad de agua, pero 

sin que ésta incorpore las sales perdidas. 

 

 Enfermedades de las glándulas sudoríparas: Las enfermedades en las glándulas 

sudoríparas se producen después de una prolongada exposición en el tiempo al 

calor (meses o años); en ambientes sumamente húmedos en los cuales el sudor no 

puede evaporarse libremente. Es la típica enfermedad de mineros y de personal que 

trabaja en lavaderos. En estos casos las glándulas sudoríparas de ciertas secciones 

del cuerpo dejan de funcionar adecuadamente. Esta disfunción disminuye la 

sudoración, con lo cual la persona disminuye su resistencia calórica. Generalmente 

aparecen picazones, pinchazos o erupciones. 
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En la siguiente tabla se detallan las diferentes enfermedades relacionadas con el calor, con 

sus causas, síntomas, primeros auxilios y prevención: 

 

 

 

 

 



12 
 

7.5- Medidas preventivas  
Priorizándose las actuaciones sobre el foco, para continuar sobre el medio y luego sobre 

los individuos expuestos. 

7.5.1- Sobre la fuente de calor 
Las principales fuentes interiores de calor estarán en el propio proceso de fabricación 

(aunque no todas) y la naturaleza de las cargas térmicas serán fundamentalmente radiante 

y convectiva. 

Protección contra las fuentes de calor radiante: Este tipo de protección se conseguirá 

mediante apantallamiento o encerramiento mediante barreras, obteniendo de esta forma 

aumentar la resistencia térmica entre la fuente y el ambiente. Se efectúan intercalando 

material de baja conductividad térmica entre el foco caliente y el ambiente. 

Tipos de barreras utilizadas como barreas térmicas: 

 Chaquetas de aislante térmico (Fibra de vidrio): 

 

 

 

 

 

 

Soportan una variedad de 

temperaturas desde -54°C 

hasta los 1000°C, según la 

combinación de materiales 

empleados). 

 

 

 

 Aislamiento con lana de roca. 

 Poliuretano en spray. 

 Encamisados de aluminio. 
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Las enfermedades por estrés térmico constituyen un riesgo común debido principalmente a 

la radiación infrarroja procedente de los hornos y el metal en fusión. La prevención de las 

enfermedades producidas por el calor debido a la radiación infrarroja puede consistir en: 

 Colocar pantallas aislantes entre los trabajadores y los focos de calor, disponiendo 

de cortinas  de agua aire delante de los hornos o colocando telas metálicas 

termorresistentes. 

  

 

Protección contra las fuentes de calor convectivas. Las principales formas de actuar sobre 

estas fuentes serán:  

 Extracción localizada. Instalación de campanas de aspiración encima de los focos 

de producción de calor.  

 Ventilación general por la evacuación de la columna de aire caliente por convección 

natural. 

7.5.2- Sobre el medio de propagación 
El medio de propagación será el aire que rodea a las personas y las formas de actuar sobre 

él se basarán en lo siguiente: 

 Ventilación general con aire exterior (entrada de aire frío y expulsión de aire 

caliente).  La misma puede ser con tiro natural o forzado. 

En un sistema ideal de ventilación general, la entrada de aire deberá hacerse por la 

parte inferior a nivel del suelo, de tal manera que el aire frío de entrada incide en 

principio sobre los trabajadores mezclándose con el aire del local y entrando 

después en contacto con las superficies calientes, calentándose, ascendiendo y 

escapando por las aberturas realizadas en el techo de la nave del local. 

Pueden presentarse los inconvenientes de que el aire exterior sea excesivamente 

frío o excesivamente caliente y no es fácil conseguir una distribución adecuada de 

temperaturas en la zona de trabajo. 

 Acondicionamiento del aire: en determinadas ocasiones será preciso efectuar un 

tratamiento previo del aire en las instalaciones de ventilación general. Estos 

tratamientos básicamente estarán enfocados a modificar la temperatura y la 

cantidad de vapor de agua (humedad). 
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7.5.3- Sobre los trabajadores expuestos: 

 Exigencia de examen médico laboral previo al ingreso al puesto de trabajo, de esta 

manera se puede reconocer si se está frente a un paciente de riesgo. 

 Cuidar de que todos los trabajadores estén aclimatados al calor de acuerdo al 

esfuerzo físico que vayan a realizar. Permitirles adaptar los ritmos de trabajo a su 

tolerancia al calor.  

La falta de aclimatación al calor es uno de los factores personales más importantes. 

La aclimatación al calor hace que el cuerpo sea capaz de tolerar mejor los efectos 

del calor, ya que favorece los mecanismos de termorregulación fisiológica:  

o aumenta la producción del sudor y disminuye su contenido en sales, 

o aumenta la vasodilatación periférica. Con ello la temperatura central del 

cuerpo no se eleva tanto. 

o La frecuencia cardiaca se estabiliza a un nivel inferior 

La aclimatación al calor no se consigue de forma inmediata. Es un proceso gradual que 

puede durar de 7 a 21 días. Durante el mismo, el cuerpo se va adaptando a realizar una 

determinada actividad física en condiciones ambientales calurosas. El primer día de trabajo 

sólo se debe trabajar en esas condiciones la mitad de la jornada; después cada día se irá 

aumentando un poco el tiempo de trabajo (10% de la jornada normal) hasta llegar a la 

jornada completa. Los aumentos de la actividad física del trabajo o del calor o la humedad 

ambientales requerirán otra aclimatación a las nuevas circunstancias. 

 Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos, efectos y medidas 

preventivas. Adiestrarles en el reconocimiento de los primeros síntomas de las 

afecciones del calor en ellos mismos y en sus compañeros y en la aplicación de los 

primeros auxilios. 

 Proporcionar agua fresca; e instruir a los trabajadores para que la beban con 

frecuencia. 

 Disponer de sitios de descanso frescos, cubiertos o a la sombra, y permitir a los 

trabajadores descansar cuando lo necesiten, y especialmente en cuanto se sientan 

mal. 

 Reducción de la producción de calor metabólico. Esto se logra: 

o Disminuyendo la carga de trabajo o distribuyendo a lo largo de toda la 

jornada. 

o Automatizando o mecanizando el proceso o aplicando herramientas que 

reduzcan el esfuerzo físico. 

o Alejamiento de las zonas de calor o de la intemperie, sobre todo cuando la 

tarea a realizar por el trabajador pueda realizarse en un ambiente cubierto. 

 Limitando el tiempo de exposición: 

o Rotación de los trabajadores en los puestos de mayor riesgo por calor. 

o Programar los trabajos más duros en horas menos calurosas. 

 Garantizar una vigilancia de la salud específica a los trabajadores: realizar controles 

médicos de forma periódica. 

 Utilización de ropa protectora para el calor, en lugares donde haya fuentes de calor 

que emitan radiación infrarroja. La misma debe ser antitérmica y reflectante. 
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7.6- Tiempo máximo de exposición 
Ecuación de balance térmico: 

Q = M ± R ± C – E 

Por lo tanto, podemos definir la evaporación requerida para que se mantenga el equilibro 

térmico del cuerpo (Q=0) como: 

Ereq = M ± R ± C 

Donde:  

 Ereq= evaporación requerida para el equilibrio, Kcal/h. 

 M= calor generado por el organismo (metabolismo), Kalc/h. 

 R= calor ganado por radiación, Kcal/h. 

 C= calor ganado o perdido por convección, Kcal/h. 

Pero la evaporación requerida (Ereq) estará limitada por cantidad máxima de calor que el 

trabajador es capaz de eliminar por evaporación del sudor (Evaporación máxima, Emax) en 

las condiciones ambientales existente. 

Por lo tanto la diferencia entre Ereq y la evaporación máxima Emax es evidentemente la 

ganancia neta de calor que recibe el organismo del sujeto expuesto (Q>0). 

Se determina que la exposición al calor debe cesar cuando la temperatura interna del 

cuerpo se ha incrementado 1ºC y puesto que ese aumento se debe al hecho de que la 

evaporación máxima es inferior a la necesaria para el equilibrio térmico, el tiempo necesario 

para que se produzca dicho incremento (para un calor específico medio del organismo de 

0,82 Kc/KgºC) vendrá dado por la expresión: 

tex = 3600 / (Ereq - Emax) 
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Donde:  

 tex= tiempo máximo de permanencia en el ambiente considerado, expresado en 

minutos. 

Diferentes términos del balance térmico en situación de trabajo: 

 

Por el mismo razonamiento es posible calcular el tiempo de descanso necesario entre dos 

exposiciones sucesivas; en las zonas de reposo se pretende que el cuerpo elimine el calor 

acumulado durante la exposición hasta recuperar la temperatura interna inicial. 

En una zona de reposo debe cumplirse que Emax sea superior a Ereq, y el tiempo mínimo 

necesario de permanencia en la zona, tiempo de recuperación tr, vendrá dado por: 

tr = 3600 / (Emax - Ereq) 

Donde:  

 tr= tiempo de recuperación, expresado en minutos. 

Diferentes términos del balance térmico en situación de descanso: 

 

7.7- Índice de esfuerzo calórico (IEC) 
Relaciona la Evaporación requerida (Ereq) con la Evaporación máxima (Emax): 

IEC = (Ereq/Emax) x 100  

En el siguiente cuadro se muestra las consecuencias fisiológicas para 8 horas de 

exposición: 
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 Cuando hay equilibrio térmico (Q=0): IEC=0. 

 Siempre que la Ereq sea satisfecha por la Emax: IEC<100. 

 Cuando la Ereq no puede ser satisfecha por la Emax: IEC>100, hay riesgo de estrés 

térmico y se debe calcular el tiempo de exposición. 

 

7.8- Ejemplo de aplicación – Tiempo máximo de exposición  
Un trabajador debe penetrar tres veces al día en una cámara de secado de papel en la que 

existen las siguientes condiciones ambientales: 

• TBS (temperatura ambiente de aire seco): 50°C  

• TBH (temperatura de bulbo húmedo): 31°C  

• TG (temperatura de globo o radiación): 51°C  

• Velocidad del aire: Inapreciable. 

El trabajo que realiza en el interior de la cámara es de engrasar determinados elementos; 

se estima que la carga térmica metabólica es de M = 150 Kcal/h. 

Después de realizar el trabajo descansa sentado (carga metabólica de 80 Kcal/h) en un 

banco próximo; en ese lugar las condiciones ambientales son las siguientes: 

• TBS (temperatura ambiente de aire seco): 25°C  

• TBH (temperatura de bulbo húmedo): 18°C  

• TG (temperatura de globo o radiación): 35°C  

• Velocidad del aire: 0.5m/s. 

Se trata de calcular el tiempo máximo que el trabajador puede permanecer en el interior de 

la cámara de secado, y el tiempo que debe descansar después de dicha permanencia. 

7.8.1- Desarrollo: 
Consideraremos que en el interior de la cámara de secado la velocidad efectiva del aire 

respecto al cuerpo es de 0,25 m/s ya que, aunque el aire esté en reposo, el individuo se 

mueve y por tanto existe una velocidad relativa del aire respecto al cuerpo. 
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Con la temperatura seca y la temperatura húmeda, se determina la temperatura de rocio 

mediante la siguiente tabla: 

 

Se obtiene que la temperatura de rocío en la cámara de secado es de 32,6ºC y en el lugar 

de descanso es de 13,5ºC. 

Para el cálculo de las diferentes variables se utiliza el siguiente nomograma: 
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Metodología de utilización del nomograma: 

El cálculo se efectúa a partir de tres hipótesis principales:  

a. Hombre standard de 70 Kg. de peso.  

b. El vestido es ligero (camisa y pantalón de verano o similar).  

c. Temperatura de la piel es de 35ºC. 

1. La recta que une el punto representativo de la velocidad de aire con la temperatura 

seca del mismo da la magnitud del calor intercambiado por convección C. 

Se observa que la escala de temperatura seca es doble y que los valores del calor 

de convección vienen afectados del signo ±. El signo + es el que se toma cuando la 

temperatura seca es superior a 35ºC y el signo - corresponde a valores de la 

temperatura inferiores a 35ºC. 

2. La recta que une la velocidad del aire con la temperatura de rocío da la cantidad 

máxima de calor que puede eliminarse por evaporación, Emax. 

3. La recta que une la velocidad de aire con la diferencia entre la temperatura de globo 

y la temperatura seca, TG - TS, da una constante intermedia K. 

4. La recta que une el valor de K con la temperatura de globo TG da la temperatura 

radiante media (TRM). 

5. De la temperatura radiante media se "asciende" por las rectas auxiliares dibujadas 

hasta el valor del calor ganado por radiación, R. El método supone que en 

condiciones de estrés térmico R no puede ser negativo, aunque teóricamente el 

cuerpo puede ganar o perder calor por radiación. 

6. La recta que une el valor de la radiación con el del metabolismo efectúa la suma 

gráfica de ambas cantidades. 
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7. El valor obtenido, unido con el de la convección da el valor de la evaporación 

requerida Ereq. 

8. La recta que une Ereq con Emax ya directamente el valor del tiempo máximo de 

permanencia, tex. 

Para las condiciones en la cámara de secado, el nomograma proporciona los siguientes 

resultados:  

M=150 Kcal/h. 

C=85 Kcal/h. 

R=130 Kcal/h. 

 

Ereq = M+R+C = 365 Kcal/h. 

 

Emax = 37 Kcal/h. 

 

Tiempo máximo de exposición: 

tex = 3600 / (365 - 37) = 11min 

 

Para el periodo de reposo: 

M=80 Kcal/h. 

C=-60 Kcal/h. 

R=100 Kcal/h. 

 

Ereq = M+R-C = 120 Kcal/h. 

 

Emax = 350 Kcal/h. 

Tiempo de recuperación: 

tr = 3600 / (350 - 120) = 16min 

La conclusión obtenida es que el trabajador no debe permanecer en el interior de la cámara 

más de 11 minutos y que después de ese tiempo precisa de 16 minutos de reposo. 

Observaciones: 

 Los resultados obtenidos con este método son únicamente aplicables a sujetos 

aclimatados. 

 Cuando la realización del trabajo requiera el empleo de vestimenta especial que 

dificulte el intercambio térmico, los tiempos máximos de exposición obtenidos por 

este método no son válidos, debiendo ser fijados por un experto. 

 Las personas que deban exponerse a las condiciones extremas para las que este 

método es aplicable deben ser seleccionadas previamente por un médico quien, 

además, debe llevar a cabo controles periódicos estrictos para garantizar que la 

idoneidad de los seleccionados no disminuya con el tiempo. 
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7.9- Evaluación de la carga térmica 
Para evaluar la exposición de los trabajadores sometidos a carga térmica, se utiliza el 

Índice de Temperatura Globo Bulbo Húmedo (TGBH).  

Para obtener este índice se deben medir en el ambiente tres temperaturas:  

 Temperatura de bulbo seco (TBS),  

 Temperatura de bulbo húmedo (TBH), 

 Temperatura de globo (TG). 

Pero además, se debe analizar el puesto de trabajo para determinar la actividad metabólica 

del personal de acuerdo a la postura, movimientos, vestimenta y esfuerzos. 

Se utiliza, por su sencillez, para discriminar rápidamente si es o no admisible la situación 

de riesgo de estrés térmico, aunque su cálculo permite a menudo tomar decisiones, en 

cuanto a las posibles medidas preventivas que hay que aplicar.  

Cuando la temperatura no es constante en los alrededores del puesto de trabajo, de forma 

que puede haber diferencias notables entre mediciones efectuadas a diferentes alturas, 

debe hallarse el índice TGBH realizando tres mediciones, a nivel de tobillos, abdomen y 

cabeza, utilizando la expresión: 

 

Las mediciones deben realizarse a 0.1 m, 1.1 m, y 1.7 m del suelo si la posición en el puesto 

de trabajo es de pie, y a 0.1 m, 0.6 m, y 1.1 m, si es sentado. Si el ambiente es homogéneo, 

basta con una medición a la altura del abdomen. 

Así también, si durante la jornada de trabajo pueden variar las condiciones ambientales o 

el consumo metabólico, al realizar tareas diferentes o en diferentes ambientes. En estos 

casos se debe hallar el índice TGBH, ponderados en el tiempo: 

 

Los valores TGBH (índice temperatura globo y bulbo húmedo) se calculan utilizando una 

de las ecuaciones siguientes: 

 Con exposición directa al sol (para lugares exteriores con carga solar): 

TGBH = 0,7 TBH + 0,2 TG + 0,1 TBS 

 Sin exposición directa al sol (para lugares interiores o exteriores sin carga solar): 

TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG 

 

En función de la vestimenta se deben efectuar correcciones al TGBH: 
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Criterio de selección para la exposición térmica (Valores límites de TGBH en °C): 

 

Notas: 

 Los valores tabulados se aplican para un "régimen de trabajo - descanso" de 8 horas 

de trabajo al día en 5 días a la semana con descansos convencionales. 

 No se dan valores de criterio para el trabajo continuo y para el trabajo con hasta un 

25% de descanso en una hora, porque la tensión fisiológica asociada con el trabajo 

"muy pesado" para los trabajadores menos acostumbrados es independiente del 

índice TGBH. No se recomienda criterios de selección y se debe realizar un análisis 

detallado y/o control fisiológico. 

 

Ejemplo de actividades dentro de la categoría de gasto energético: 
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7.10- Ejercicio Práctico – Índice de temperatura Globo Bulbo Húmedo 
Analizaremos el riesgo de carga térmica positiva, por el aporte de calor que el horno 

Pirolítico realiza al ambiente, como consecuencia de las temperaturas necesarias en la 

cámara del mismo para que se produzca el efecto de pirolisis en los residuos patológicos 

tratados. 

Los valores medidos en el lugar de trabajo son las siguientes:  

• TBS (temperatura ambiente de aire seco): 35°C  

• TBH (temperatura de bulbo húmedo): 26°C  

• TG (temperatura de globo o radiación): 37°C  

Las mediciones se realizaron con los termómetros correspondientes a cada tipo, próximas 

al horno donde el operario se ubica para la carga del mismo y durante el mes de febrero, o 

sea en la temporada estival y por ende la condición más riesgosa de sufrir estrés térmico. 

7.10.1- Desarrollo 
-Vestimenta de Trabajo: grafa liviana (no impide la eliminación de calor excesivo del cuerpo 

por sudoración y permite la circulación de aire, sin aislar el cuerpo del medio ambiente). 

 

 

 

-Nivel de gasto energético: los tipos de actividades se encuadran dentro de las categorías 

ligera a moderada. Se adopta la condición más desfavorable y  así otorgarle al cálculo un 

margen de seguridad. 
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-Cálculo del TGBH (índice de temperatura globo bulbo húmedo): de acuerdo al lugar donde 

se desarrolla la tarea (en el interior sin carga solar) se usa la siguiente ecuación: 

TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG = 29.3°C 

Haciendo un promedio del tiempo que el trabajador permanece en estas condiciones, se 

determinó que del turno de trabajo de 8 horas, esta  tarea de carga del horno lo lleva a estar 

en esas condiciones durante 2 horas (25% del turno), alternadas durante toda la jornada 

(no continua).  

Se considera que el operario se encuentra aclimatado para la realización de la actividad. 

 

TGBH = 29,3 ºC < 31 ºC 

Por lo tanto se concluye: 

 La Ropa permite la circulación de aire y vapor de agua. 
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 No se exceden los límites: el TGBH calculado en las condiciones reales de 

exposición, es levemente inferior al sugerido como valor límite por nuestra 

legislación. 

El riesgo es bajo a sufrir estrés térmico por calor. Se puede continuar con el trabajo, pero 

controlando las condiciones higrotermicas. 
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8.- Estrés térmico por frio 

8.1- ¿Qué es? – Mecanismos fisiológicos 
Se produce cuando el calor cedido del cuerpo al ambiente es excesivo, lo que puede 

provocar una disminución de la temperatura corporal y se dice que hay riesgo de hipotermia. 

Se generan entonces una serie de mecanismos fisiológicos destinados a aumentar la 

generación interna de calor y disminuir su perdida: 

 Aumento involuntario de la actividad metabólica. 

 El vaso-constricción sanguíneo: el cuerpo lleva la sangre caliente al centro donde 

se encuentran los principales órganos vitales y restringe su paso por las 

extremidades. 

 Desactivación de las glándulas sudoríparas para disminuir la sudoración. 

 

8.2- Síntomas / Consecuencias 
En la siguiente tabla se indican los síntomas clínicos que presentan las personas expuestas 

a estrés térmico por frio: 
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Los primeros síntomas para detectar la exposición a una carga térmica por frio: 

 Sensación de incomodad (“sentir frio”) 

 Sensación de dolor en las extremidades. 

Si la exposición al frio continua, el operario comenzara a experimentar manifestaciones en 

el siguiente orden: 

 Aparición de un fuerte temblequeo cuando la temperatura interna se aproxima a los 

35°C. 

 Fuerte hipotermia por debajo de los 33°C. 

 Con una temperatura menor a 30°C se comienza a producir una pérdida progresiva 

del conocimiento. 

 El límite de supervivencia se estima a los 24°C – Hay riesgo muy alto de edema 

pulmonar 

 Riego de paro cardiaco a un temperatura corporal de 22°C. 

Las consecuencias a sobre exposición al frio: 

 Hipotermia. 

 Disminución de la capacidad de concentración y reacción  

 Pérdida del conocimiento  

 Quemaduras por frio (Sabañones). 

 Congelamiento de las extremidades: lo que puede derivar en la amputación de las 

mismas. 

 Pie de inmersión o “Pie de trinchera” es una lesión de los pies a causa de una 

prolongada exposición a condiciones de frío y humedad. 

 Edema pulmonar 

 Paro cardiaco 

 

8.3- Factores que condicionan la protección al frio 
Los principales factores a considerar: 

 Temperatura del aire: proteger el cuerpo cuando sea inferior a los 10°C 

 Velocidad del aire: Por el fenómeno de convección disminuye la temperatura 

corporal cuando aumenta la velocidad del aire. 
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En la siguiente tabla se expresa el poder de enfriamiento del viento sobre el cuerpo 

expresado como temperatura equivalente: 

 

Se puede notar que a mayor velocidad del viento, mayor es la temperatura equivalente de 

enfriamiento. 

 La tarea desarrollada por trabajador ya que en actividades pesadas, se produce un 

mayor calor metabólico y se requiere menor aislación y protección. 

 Límite de exposición: En la siguiente tabla se establece el tiempo máximo de 

exposición y el número de interrupciones según la temperatura del aire, la velocidad 

del viento y la actividad del trabajador 

 

 

 

TABLA 2

10 4 -1 -7 -12 -18 -23 -29 -34 -40 -46 -51

en calma 10 4 -1 -7 -12 -18 -23 -29 -34 -40 -46 -51

8 9 3 -3 -9 -14 -21 -26 -32 -38 -44 -49 -56

16 4 -2 -9 -16 -23 -31 -36 -43 -50 -57 -64 -71

24 2 -6 -13 -21 -28 -36 -43 -50 -58 -65 -73 -80

32 0 -8 -16 -23 -32 -39 -47 -55 -63 -71 -79 -85

40 -1 -9 -18 -26 -34 -42 -51 -59 -67 -76 -83 -92

48 -2 -11 -19 -28 -36 -44 -53 -61 -70 -78 -87 -96

56 -3 -12 -20 -29 -37 -46 -55 -63 -72 -81 -89 -98

64 -3 -12 -21 -29 -38 -47 -56 -65 -73 -82 -91 -100

Poder de enfriamiento del viento sobre el cuerpo expuesto expresado como temperatura equivalente (en condiciones de 

calma)*

El cuerpo se puede congelar en 30 

segundos.

En cualquier punto de este gráfico se puede producir el pie de trinchera y el pie de inmersión.

(Las velocidades 

del viento 

superiores a 64 

km/h tienen poco 

efecto adicional)

Lectura de la temperatura real (ºC)Velocidad 

estimada del 

viento (km/h) TEMPERATURA EQUIVALENTE DE ENFRIAMIENTO (ºC)

POCO PELIGROSO

En < horas con piel seca. Peligro 

máximo de falsa sensación de 

seguridad.

PELIGRO CRECIENTE GRAN PELIGRO

Peligro de que el cuerpo 

expuesto se congele en 

un minuto.



29 
 

8.4- Medidas preventivas 

8.4.1- Medidas de orden general 

 Disponer de ambientes especiales como ser carpas, camiones, estructuras 

prefabricadas con calefacción en donde los trabajadores puedan descansar y 

consumir bebidas calientes, con posibilidad de secado de ropa húmeda y ropa de 

repuesto. 

 Colocar señalización específica (entrada en una zona de frío extremo, contacto 

con superficies frías, presencia de superficies helada, etc.).  

 Colocar aislamiento en las superficies metálicas y/o diseñar equipos y 

herramientas que puedan utilizarse adecuadamente con guantes.  

 A los trabajadores se les instruirá en los procedimientos de seguridad y sanidad 

para que puedan reconocer síntomas de hipotermia, uso de ropa adecuada. 

8.4.2- Medidas de organización del trabajo 

 Una correcta organización del trabajo disminuye los tiempos de exposición de los 

trabajadores ya que se acortan los tiempos de las tareas. 

 Planificar las actividades en exteriores considerando la previsión meteorológica (T°, 

humedad relativa, velocidad del viento y lluvias).  

 Instalar un sistema de comunicación entre operarios y favorecer el trabajo entre 2 

personas. 

8.4.3- Medidas preventivas personales 

 Aclimatación al trabajo en condiciones de ambientes fríos. 

 Vestimenta: 

o La ropa de abrigo debe proveer una mayor aislación cuanto mayor es el 

gradiente térmico piel – aire. 

o Cuando el operario trabaja aumenta su producción de calor y en 

consecuencia la aislación debe ser menor, por lo que un buen diseño sería 

aquel que le permita al operario ir quitando partes de ropa para regular el 

exceso de calor de tal manera que no se produzca un exceso de sudoración 

que humedezca la ropa de trabajo. 

 

8.4- Evaluación del riesgo 
Para evaluar el riesgo al estrés térmico por frio se utiliza el índice de aislamiento de 

vestido requerido (IREQ). Es el aislamiento de la ropa de trabajo necesario para que se 

cumpla la ecuación de balance térmico. 

Las características térmicas de la ropa se miden en la unidad denominada “clo” (del inglés 

clothing, ropa). Se considera que para una persona desnuda este índice vale 0 clo. 
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8.5- Ejercicio Práctico – Evaluación de los requerimientos de ropa 
Se desea valorar la exposición laboral al frío de un individuo que trabaja en un almacén 

frigorífico a -20 °C de temperatura del aire, realizando tareas de manejo y clasificación de 

cajas de productos congelados. La velocidad del aire es de 0.2 m/s. 

El atuendo vestimentario del individuo se compone de las siguientes prendas: Ropa interior 

(camiseta de manga larga y calzoncillos largos), camisa de manga larga de franela y 

pantalón del mismo tejido, chaleco sin mangas, pullover grueso, parka, calcetines gruesos, 

botas y guantes. 

8.5.1- Desarrollo 
En primera instancia se determina cual es el nivel metabólico del trabajador: 

 

M = 70 W + 42 W + 105 W 

M = 217 W 

Considerando una superficie corporal de una persona promedio de 1.8 m2, se tiene: 

M = 120 W/m2 
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Luego conociendo la vestimenta con la cual desarrolla sus tareas el operario, se calcula el 

valor de resistencia térmica del vestido: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

El valor de la resistencia térmica del vestido es de Iclo = 2.22 Iclo 

La temperatura dentro del establecimiento, se debe corregir por la velocidad del aire para 

determinar la Temperatura equivalente de enfriamiento. 

 

Por lo tanto, asumimos que la temperatura no se ve afectada por la velocidad del viento. 

Luego, con el nivel metabólico, la velocidad del aire y la temperatura, se determina por 

tabla el IREQmin (aislamiento requerido minino). 
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Se verifica que la resistencia térmica de la ropa es mayor al aislamiento térmico requerido. 

2.22 Iclo > 2.20 Iclo req 

Por otro lado, se determina cual es el tiempo de exposición máximo que el trabajador puede 

estar expuesto a la carga térmica, para ella se ingresa a otra tabla y en función de la 

resistencia térmica, el nivel metabólico, Temperatura  y velocidad del aire, se determina el 

tiempo en horas máximo. 

Tabla: Valores de Tmax (horas) en función de las características del vestido y de la 

temperatura del aire para M = 145 w/m2 y distintos valores de la velocidad del aire, Var. 

 

Por lo tengo, se concluye que la ropa es adecuada para la tarea. 

Tiempo máximo de exposición: 1.16 horas. 
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